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SISTEMA AVANZADO DE BACHILLERATO Y EDUCACIÓN  SUPERIOR 
 

 

El Sistema Avanzado de Bachillerato y Educación Superior a través del  

Subsistema Videobachillerato con el  objetivo  de promover  la participación de 

nuestros alumnos coadyuvando en su formación  integral. 

 
 
 

C O N V O C A  
 
 

A los estudiantes  inscritos en los centros VIBA a participar en los 
 

 

XI Juegos Deportivos Estatales del Videobachillerato    

2008-2009 
Que se desarrollarán de acuerdo a las siguientes bases: 

 
1. INSCRIPCIONES. 
 

1.1 Se harán  en los formatos oficiales  y  deberán ser requisitados por el Instructor 

Deportivo  del Centro con firma y sello del mismo, en caso contrario no se 

inscribirá al equipo y/o competidores. 

 

 1.2 Requisitos de inscripción  (cédula de inscripción y credencial). 

 

1.2.1 Las inscripciones se harán a través del instructor deportivo en los centros.  
 

1.2.2 Presentar y entregar ante Comisión de Deportes Regional los registros en los 

formatos  que al efecto proporcione la Comisión de Deportes del VIBA. 

 
 

2.-ETAPAS Y FECHAS. 
 

 2.1 Zonal                                           del 18 de agosto al 12 noviembre del 2008  

           2.2 Regional                                     26 de noviembre 2008 

           2.3 Preestatal                                   6  de febrero del 2009 

           2.4 Estatal                                        18 de febrero del 2009 
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 3.       DISCIPLINAS DEPORTIVAS.  
  

 3.1 Ajedrez mixto.  

 3.2. Atletismo varonil y femenil. 

3.2.1 100 Mts. planos 

3.2.2   200 Mts. planos  

                    3.2.3 400 Mts. planos 

                    3.2.4 800 Mts. planos 

                    3.2.5 1 500 Mts. planos 

         3.2.6 5 000 Mts. planos 

         3.2.7 5 000 Mts. caminata 

                    3.2.8 Lanzamiento de bala (6 libras femenil y 8 libras varonil ). 

3.2.9 Salto de longitud 

3.2.10 Relevos 4x100 

 

 

3.3 Baloncesto (varonil y femenil)   

3.4 Beisbol (varonil) 

3.5 Futbol (varonil y femenil) 

3.6 Voleibol (varonil y femenil) 

 
4. ELEGIBILIDAD. 
 

4.1 De los deportistas.- Deberán estar inscritos en un Centro VIBA. 

 

A partir de la etapa Preestatal deberá presentarse la siguiente documentación:  

 

4.1.1   Copia fotostática del acta de nacimiento. 

4.1.2   Certificado médico que lo faculta para desarrollar actividad física.  

         4.1.3  Carta responsiva del padre o tutor para todos los participantes. 

4.1.4  2 fotografías recientes, tamaño infantil con el nombre (s), apellido (s), 

entidad y deporte en el que participará, escritos al reverso. 

                     4.1.5 Credencial vigente. 

4.1.6 Acreditación oficial del 70% de avance académico en el semestre o 

año inmediato anterior mediante kardex. 

            4.1.7  Toda la documentación escolar será revisada en la etapa preestatal.     
 

4.2 De los entrenadores.- Deberán estar inscritos como instructores deportivos en 

los centros correspondientes. 
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5. PARTICIPANTES. 
 

Alumnos matriculados en centros VIBA que cumplan con las normas de esta 

convocatoria. 
 

 

 
5.1 INTEGRANTES. 
 

Ajedrez (4 integrantes como máximo). 

 Atletismo (cada atleta podrá participar en dos pruebas como máximo). 

 Básquetbol (12 integrantes). 

 Beisbol (18 integrantes). 

 Fútbol (18 integrantes). 

Voleibol (12 integrantes). 

 
 
6. CATEGORIAS. 
 

 Libre (para la etapa estatal CONADEMS solo nacidos en 1990 o posteriores) 

 

 
7. INSTALACIONES DEPORTIVAS. 
 

 Las que designen las respectivas sedes. 

 La etapa estatal se llevará a cabo en la ciudad de Irapuato. 

 

 
8. ETAPAS DE COMPETENCIA. 
 

8.1. Zonal. Participarán los alumnos que integren equipos de los centros 

pertenecientes a la zona VIBA, se formarán las selecciones del mismo, se 

permitirán 3 refuerzos como máximo de otros centros de la misma zona. 
 

 8.1.1. En caso de Escuela con dos turnos y  diferente clave de control                               

escolar, deberán integrarse dos diferentes selecciones, una por cada turno. 
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8.1.2. El Comité de Deportes Regional respectivo elaborará y publicará una 

Convocatoria de acuerdo a las necesidades y condiciones  de organización, dicha 

Convocatoria será aprobada por el Comité de Deportes del VIBA.  
 

8.2. Regional. Participarán los equipos campeones de la etapa anterior.  
 

9.2.1. Es importante mencionar que en esta etapa sólo podrán competir                             

selecciones representativas de cada plantel participante, tanto en 

deportes de conjuntos como individuales; se permitirá en su caso utilizar a 

los refuerzos registrados no excediendo de tres. 

 

 

8.3 Preestatal. Participaran los equipos campeones de la etapa anterior. 

 

8.3.1  Para competir en esta etapa, es obligatorio que la escuela haya                              

participado en la correspondiente eliminatoria zonal y regional. 

 

 

8.3.2 En esta etapa se aplicará el sistema de competencia, definido por el 

CONADEMS estatal. 

 

8.3.3 En deportes de conjunto participarán los equipos campeones de                              

cada región,  y los ganadores pasarán a la etapa final estatal. 

 

8.3.4 En deportes individuales, competirán los primeros y segundos lugares                              

de cada prueba y rama. 
 
 
 
 

 8.4.  Juegos Estatales VIBA. Participan los equipos que hayan resultado campeones del                    

                                                evento  preestatal. 

 

8.4.1. En deportes de conjunto participarán los equipos campeones 

preestatales. 

8.4.2. En deportes individuales, participará el primer y segundo lugar de 

cada prueba y rama de la etapa preestatal. 

 8.4.3. Es obligatorio presentarse a los juegos debidamente uniformados y 

presentados, con su número correspondiente de acuerdo a la disciplina 

deportiva. 
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9. SISTEMA DE COMPETENCIA. 

 

Será determinado por la Comisión Técnica de cada COMISIÓN DE DEPORTES de 

cada región,  de acuerdo al número de participantes y  días de competencia 

programados. 

 

En ajedrez la competencia se realizará por el sistema suizo, equipos con máximo 

de 4 integrantes. 

 

En atletismo se realizarán semifinales y finales según el caso de la competencia. 

 

Básquetbol (4 cuartos de 10´ cronometrado)   

Béisbol (7 entradas) 

Fútbol (2 tiempos de 35´) 

Voleibol (a 2 de 3 de 25 puntos) 

 

 
10. REGLAMENTOS. 

 

Se aplicarán los reglamentos técnicos de cada disciplina. 

 
11. JUECES Y ÁRBITROS. 
 

En cada etapa serán designados por la comisión técnica establecida y con el 

apoyo del comité organizador de la sede. 

 
 
12. PREMIOS. 

  

13.1 En la etapa estatal se premiará al primero  segundo y tercer lugar 

destacándose un premio denominado Mejor Jugador para el alumno que 

presente esta cualidad en los deportes de conjunto. 
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13. JUNTA ESTATAL. 

 

La Junta Plenaria se realizará en el lugar que se designe con anticipación por la 

sede del evento y deberán asistir: 

 

13.1  El delegado deportivo de cada región o coordinador zonal. 

13.2. Los instructores deportivos. 

 13.3 La representación del Comité organizador de la sede. 

 

 
15 .JUNTAS PREVIAS OPERATIVAS.  

 

La reunión plenaria se realizará  en común acuerdo con los representantes de las 

comisiones deportivas a la hora y  lugar que designe el comité organizador, con 

la participación de los jefes de delegación, delegados y entrenador. Para 

posteriormente llevar a cabo las juntas previas por deporte y en donde se harán 

los ajustes necesarios a los programas técnicos específicos por cada disciplina y 

de ser necesario el sorteo. 

 
16. CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA. 
 

Se conformará un Consejo de Honor y Justicia integrado por el Comité de 

Deportes del VIBA. 

 
17    TRANSITORIOS. 
 

Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Organizador.  

 

 

IMPORTANTE: En cada Etapa se elaborará una Memoria Deportiva la cual 

será entregada al Comité de Deportes del VIBA. Cada Comité de 

Deportes en las regiones será el responsable de elaborar y entregarla 7 

días hábiles después de haber concluido las competencias.  


